
B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

OMISIÓN DOLOSA
La dirección de las audiencias corresponde
exclusivamente a la o al juzgador competente y en la
Corte Nacional de La omisión dolosa describe el
comportamiento de una persona que,
deliberadamente, prefiere no evitar un resultado
material típico, cuando se encuentra en posición de
garante., cortes provinciales y tribunales distritales
de lo contencioso tributario y administrativo, a la o al
juzgador ponente, como garantes de los derechos y
de las normas.

Se encuentra en posición de
garante la persona que tiene
una obligación legal o
contractual de cuidado o
custodia de la vida, salud,
libertad e integridad personal
del titular del bien jurídico y ha
provocado o incrementado
precedentemente un riesgo que
resulte determinante en la
afectación de un bien jurídico.


